
 

 

E D I C T O 
 

LA PROFESIONAL ESPECIALIZADA HACE SABER: 
 
Que en el expediente No. 119-2025, adelantado en contra de CARMEN ALICIA 
ALMEIDA BERNAL identificada con cedula de ciudadanía número 52’168.478, 
JESÚS ALEXANDER ORJUELA GUZMÁN identificado con cedula de ciudadanía 
número 80’764.513, y JUAN MANUEL GÓMEZ MACIAS identificado con cedula de 
ciudadanía número 80´492.171, se dictó Auto de Apertura de Investigación 
Disciplinaria No. OCODI-000646 del 4 de diciembre 2025, el cual dispuso: 
 

 



 

 

 
 

 



 

 

 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN y DESFIJACION: Para notificar a CARMEN ALICIA 
ALMEIDA BERNAL, JESÚS ALEXANDER ORJUELA GUZMÁN  y JUAN MANUEL 
GÓMEZ MACIAS, se publica el presente edicto en la página web de la Secretaría 
Distrital de Hacienda en la carpeta asuntos disciplinarios, ubicado en el numeral 
nueve (9) de obligación reporte: en la carpeta Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en la siguiente ruta: 
https://www.haciendabogota.gov.co/es/sdh/notificaciones-disciplinarias, por el 
término de tres (3) días hábiles, desde hoy veintinueve (29) de diciembre de 2025 a 
las siete (7 A.M.) de la mañana, hasta el treinta y uno (31) de diciembre  de 2025 a 
las cuatro y treinta de la tarde (4:30 P.M.), de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 127 del CGD.  

 

 

 

 

Martha Liliana Camacho Correa 
Profesional Especializado  

Oficina de Control Disciplinario Interno 
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